
Quito, Y de febrero del 2006 

Señor 
Superintendente de Compañías 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

la compañía: 

CEDENTE CESIONARIO 

Pedro Andrés Alzamora Guerrero Frank Wollmann Alarcón 

Oswaldo Esteban Alzamora Guerrero Frank Wollmann Alarcón 

Oswaldo Enrique Alzamora de Mora Frank Wollmann Alarcón 

TOTAL 

Pongo en su conocimiento el nuevo cuadro de integración de capital: 

SOCIO PARTICIPACIONES 

Oswaldo Esteban Alzamora Guerrero 200 

Frank Wollmann Alarcón 200 

TOTAL 400 

Adjunto la escritura pública de cesión de participaciones. 

      aldo.Estes añ Mizamora Guerrero 
54=" Gerejite General 
ALZAMORA CIA.LTDA. 
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Oswaldo Esteban Alzamora Guerrero en mi calidad de Gerente General de la compañía Alzamora 
Cía.Lida., pongo en su conocimiento que se ha realizado la siguiente cesión de participaciones en 

g 

Ya alenc 18 

PARTICIPACIONES 

PORCENTAJE 

O y Lig ¡ada 200% loc [30 $6 

50% // 
50% 

100%



NOTARIA 
" VIGÉSIMO CUARTA 

- QUITO 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

ALZAMORA CÍA. LTDA. 

OTORGADO POR: 

OSWALDO ESTEBAN ALZAMORA GUERRERO, PEDRO 

- ANDRÉS ALZAMORA GUERRERO, MARÍA CECILIA 

ALZAMORA GUERRERO Y CECILIA BALBINA GUERRERO 

A FAVOR DE: 

SEÑOR FRANK WOLLMANN ALARCON 

CUANTÍA: USD $ 200,00 

Di copias 

ER. 690096 

AOS En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 
NS 

A Ecuador, hoy día jueves nueve de febrero de dos mil seis, ante mi, doctor 

Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, 

comparecen a la celebración de la presente escritura comparecen por una 

parte y en calidad de cedentes los señores: Oswaldo Esteban Alzamora 

  

Guerrero, ecuatoriano, casado, domiciliado en la ciudad de Quito, Pedro 

. Andrés Alzamora Guerrero, ecuatoriano, divorciado domiciliado en la 

fo AN ciudad de Quito, María Cecilia Alzamora Guerrero, ecuatoriana, soltera, 

- domiciliada en la ciudad de Quito y Cecilia Balbina Guerrero, ecuatoriana, 

de A, viuda, domiciliada en la ciudad de Quito; y, por otra parte y en calidad de 

cesionario el señor Frank Wollmann Alarcón, ecuatoriano, casado, 

Ju domiciliado en la ciudad de Quito. Los comparecientes son mayores ge 
ye FAN 

     

  

DOCTOR SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA 
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eleve a escritura pública la minuta que me presentan, cuyo tenor y que 

transcribo es el siguiente: “Señor Notario: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una en la que conste la cesión de 

participaciones contenida en las cláusulas siguientes: PRIMERA: 

COMPARECIENTES Comparecen a la celebración de la presente 

escritura, por una parte y en calidad de cedentes los señores: Oswaldo 

Esteban Alzamora Guerrero, ecuatoriano, casado, domiciliado en la ciudad 

de Quito, Pedro Andrés Alzamora Guerrero, ecuatoriano, divorciado 

domiciliado en la ciudad de Quito, María Cecilia Alzamora Guerrero, 

ecuatoriana, soltera, domiciliada en la ciudad de Quito y Cecilia Balbina 

Guerrero, ecuatoriana, viuda, domiciliada en la ciudad de Quito; y, por otra 

parte y en calidad de cesionario el señor Frank Wollmann Alarcón, 

ecuatoriano, casado, domiciliado en la ciudad de Quito. Los 

comparecientes son mayores de edad, hábiles en Derecho para contratar y 

obligarse, por lo que libre y voluntariamente combparecen a celebrar la 

presente escritura SEGUNDA: ANTECEDENTES Uno.- La compañía 

Alzamora Cía. Ltda., se constituyó mediante escritura pública otorgada el 

diecinueve de septiembre del dos mil ante el doctora Cecilia Rivadeneira 

Rueda Notaria Vigésimo sexta del Cantón Quito, e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo Cantón el veinte y seis de ociubre del dos mil. Dos.- 

Los socios que constituyeron la compañía fueron los señores Oswaldo 

Esteban Alzamora Guerrero, dueño de trescientos ochenta y cuatro (384) 

participaciones de un dólar de los Estados unidos de América cada una, 

Pedro Andrés Alzamora Guerrero dueño de ocho participaciones de un 

dólar de los Estados unidos de América cada una, y Oswaldo Enrique 

Alzamora de Mora, dueño de ocho participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una. Tres.- El señor Oswaldo Enrique 

Alzamora de Mora falleció en la ciudad de Quito, siendo sus herederos los 

señores Pedro Andrés Alzamora Guerrero, Oswaldo Esteban Alzamora 

  

a 

   



NOTARIA 
VIGÉSIMO CUARTA 

QUITO h 

Guerrero y María Cecilia Alzamora Guerrero, tal y como puede 

desprenderse de la posesión efectiva que se agrega a la presente Cuatro.- El 

. señor Oswaldo Enrique Alzamora de Mora compareció a la escritura de 

constitución de la compañía Alzamora Cia. Ltda., por sus propios derechos 

y por los que representaba dentro de la sociedad conyugal que tenía 

conformada con la señora Cecilia Balbina Guerrero. Cinco.- Al fallecer el 

señor Oswaldo Enrique Alzamora de Mora se disolvió 1pso jure la sociedad 

conyugal antes mencionada correspondiéndole en la misma el cincuenta 

por ciento (50%) de las participaciones del señor Alzamora de Mora a su 

cónyuge sobreviviente la señora Cecilia Balbina Guerrero, es decir cuatro 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una 

Seis.- La junta General Extraordinaria Universal de Socios de la compañía 

Alzamora Cía. Ltda, en sesión celebrada en la ciudad de Quito, el seis de 

febrero del dos mil seis, resolvió por unanimidad aprobar la cesión de 

participaciones efectuada por los señores Oswaldo Esteban Alzamora 

=> Guerrero, Pedro Andrés Alzamora Guerrero, María Cecilia Alzamora 

       

     

    

DD Guerrero y Cecilia Balbina Guerrero a favor del señor Frank Wollman 

> p rcón y aprobó el nuevo cuadro de integración de capital, tal y como 

pu de desprenderse del documento adjunto. TERCERA; CESIÓN DE 

Y RTICIPACIONES Con estos antecedentes, el seño! Pedro Andrés — 

“Alzamora Guerrero dueño de ocho participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América de la compañía Alzamora Cía. Ltda. cede la 

totalidad de las mismas al señor Frank Wollmann Alarcón, quien acepta 

y 
ciento ochenta y cuatro participaciones de un dólar de los Estados Unidos 
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cha cesión. Por otra parte el señor Esteban Alzamora Guerrero cede 

de América de la compañía Alzamora Cía. HOM a favor del señor Frank 

de 
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Unidos de América de la compañía Alzamora Cía. Ltda, a favor del señor 

Frank Wollmann Alarcón, quien acepta dicha cesión. Finalmente los 

señores Oswaldo Esteban Alzamora Guerrero, Pedro Andrés Alzamora 

Guerrero y María Cecilia Alzamora Guerrero ceden y transfieren cuatro 

participaciones de un dólar de los Estados unidos de América de la 

compañía Alzamora Cía. Ltda., que les corresponden en la sucesión de su 

padre el señor Oswaldo Enrique Alzamora de Mora a favor del señor Frank 

Wollmann Alarcón quien acepta dicha cesión. CUARTA CUADRO DE 

INTEGRACIÓN DE CAPITAL: El nuevo cuadro de integración de 

capital de la compañía Alzamora Cía. Ltda. queda integrado de la siguiente 

manera: 

SOCIO PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

Esteban Alzamora 200 50% 

Frank Wollmann 200 50%      

     

     
   

Total 400 100% 

: , El señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo necesarias 

ara la perfecta validez del presente instrumento. (firmado) Doctora 

abriela Acosta Robalino con matrícula número cuatro mil novecientos 

veinte y ocho del Colegio de Abogados de Pichincha.”.- Hasta aquí la 

minuta que los otorgantes la aceptan y ratifican en todas su partes, la que 

queda elevada a escritura pública con todos sus efectos legales.- Leída esta 

escritura a los comparecientes por mí, el Notario, se ratifican en ella y 

firman conmygo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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PEDRO ANDRES ALZAM 

MA. CECIUA ALRAMORA 1905826936 3 

MARÍA CECILIA ALZAMORA GUERRERO 
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CECILIA BALBINA GUERRERO 

(AJQlioA 1900003930 
FRANK WOLLMANN ALARCON 

(FIRMADO) DR. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA —- NOTARIO 

VIGESIMO CUARTO DE QUITO.- (Sigue un sello).- 
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CERTIFICADO DE VOTACION 

2 118 - 0007 NS 1708260588 
cotos ,, 3 NUMERO * CEDULA 

po ALZAMORA GUERRERO PEDRO ANOREÉ 
a gro ph 111 Y NOMBRES 

y EPICHINERA 7 QUITO 
Parr, PROVINCIA 72 
A an”. 

   

  

   
ATCEDO CE Li 

  

CIUDADANO(A): 

Usted ha ejercido su derecho y cumplio su obligación 
de sufragar en las elecciones del 17 de Octubre del 2004 

“=* ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. 

      

    

 



OTORGADA POR: 

A FAVOR DE: 

XX POTESTATE LZ 

NOTARIA 
TIGk emo 
CUARTA 

18 
POSESION EFECTIVA € 

NE 
SR. ESTEBAN OSWALDO ALZAMORA GUERRERO 

28 DE SEPTIEMBRE DEL 2004 

INDETERMINADA 

23 DE SEPTIEMBRE DEL 2004 

(AA se  



GALLEGOS Y, 
"VALAREZO A 
Abogados +» Consultores 

    
REGISTRO DELA PROPIEDAD QUITO 

HA 
R > o 

ESTEBAN OSWALDO ALZAMORA GUERRERO, de estado" civil casdi, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado y residente en esta ciudad, lde Quito; por sus 

SEÑOR NOTARIO: 

a
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propios y personales derechos, ante usted respetuosamente comparece; “expone y solicita lo 

siguiente: : 
+ 

i 

De la partida de defunción que se adjunta, vendrá a su conocimiento que el señor 

OSWALDO ENRIQUE ALZAMORA DE MORA falleció el dia dos de julio del dos mil cuatro, 

siendo su estado civil el de casado, con la señora CECILIA BALBINA GUERRERO 

O CAICEDO, con quien habian procreado tres hijos, de nombres: ESTEBAN OSWALDO 

( ALZAMORA GUERRERO, PEDRO ANDRES ALZAMORA GUERRERO, MARIA CECILIA 

ALZAMORA GUERRERO, quienes pasan a ser sus Únicos y universales es herederos. 

La calidad de herederos de quien en vida fue señor OSWALDO o mun, ALZAMORA DE 

. MORA queda demostrada con las partidas de nacimiento que se adjunta la la presente 

. Por lo expuesto anteriormente y fundamentado en los artículos 685 a del Código 

Adjetivo Civil, y en el numeral 12 del artículo 18 de la ley Notarial, incorporado por la ley 

reformatoria expedida el 5 de noviembre de 1996, promulgada en el suplémento del Registro 

Oficial número 64 del 8 de noviembre del mismo año, solicita se recepte su declaración 

juramentada con la finalidad de que mediante Acta Notarial se les conceda a los señores 

ESTEBAN OSWALDO ALZAMORA GUERRERO, PEDRO ANDRES ALZAMORA 

GUERRERO, MARIA CECILIA ALZAMORA GUERRERO, la posesión efectiva pro-indiviso 

0 de los bienes dejados por el señor, quien en vida fue OSWALDO ENRIQUE ALZAMORA 

DE MORA, dejando a salvo el derecho de terceros. Para tales efectos acompañan las 

respectivas partidas que prueban los hechos relatados en los párrafos anteriores. 

Firma . juntg a su abogado patrocinador. 

  

- MATRICULA PROFESIONAL No. 5637 

- COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHINCHA 

  

  

Av. Amazonas 4080 y Av. Naciones Unidas, Edificio Puerta del Sol, Torre Este, 4to piso, Of. 406 
P.B.X.: (593-2) 2261-767 Fax: (593-2) 226 1-257 

e-mail: infofgallegos-valarezo.com 

http://www. gallegos valarezo.com 
ENG ATNTSTTIN nn:
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Sesenta y seis.., mo... carac cor cr rr de mil novecientos ... 

de la presente acta de matrimonio de: Í 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: . QSWALDO, ENFAQUE. ALZAM G 

Quito... 263 a... de. y de 19.38. de vaciónalidad .. ecuatoriana... de O: 
s . . 1 . : rus 2 o 

profesión ..WMBenero — eléctricd!: Cédula N? ..17-0058110 .., domicillado BA cr. Quita TA e o 

Aukusto Alzamora dla annannnanonnn Y O anno , astado anterio? ...... soltero, La hijóde .... FHASUStoO AI2Gmora eo 

Antonieta, de, Hora Flores...... bar rnnas joe... NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: v....... 
CECILIA BALBINA GUERAERO CAICEDO nacida en ... Quita! AA B..de.. «Haya 

  

O IA CARA AZ, DE Doomorcs EFE 
o : Ls 

mon OLA ooo. de 19. del de nactonalidad ........ Sta toriana 2%, Cde profesión ..SReretarig Con 
>, ES : ] Cédula NY 170038099... , domiciliada en PANA, Quito... . de,estado autertor ...SOLLV£La.......... 

hija de ..CÉS3F, QUENTELO......... vonnannnnanancaninn. Y de... ÉS, QAÁCOAO ccoo... canonnanannnnnanal 
- Y 

0 LUGAR DEL MATRIMONIO: ...... Quito [g6cIv 2 Proma: ”....19..-. Ágosto 7. 1966. 22020843... 
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de la presente acta de inscripción de la defunción de: . > 2 
OSVALDO ENRICUE ALZAMORA Poy MORA 
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; zm AZ 
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«legítimos del causante señor OSWALDO ENRIQUE ALZAMORA DE 

     

      
   

     

    
   

    

    

En la ciudad de San Francisco de. .Quito,  Distrito+ 

Metropolitano, el día hoy martes veinte y,ocho de septiembre . 

en la que solicita se proceda a receptar" su declaració: 
ii 

juramentada, tendiente a obtener la posesión: efectiva de los: 
, ¿ 

bienes del causante señor OSWALDO ENRIQUE +ALZAMORA DE MORA, 

Eo 
para lo cual me presenta los siguientes. documentos: 

E 

  
    

  

señora CECILIA BALBINA GUERRERO CAICEDO 5 

nacimiento de los señores ESTEBAN OSWALDO ALZAMORA GUERRERO, 
qu d 

PEDRO ANDRES ALZAMORA GUERRERO, MARIA “CECILIA ALZAMORA 

GUERRERO, en las cuales constan que son hijos e hija 

MORA; C.- Partida de matrimonio en la cual consta que la 
3d al 

señora CECILIA BALBINA GUERRERO contrajo «matrimonio con ely 

r 
a 
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EJERCICIO DE LA FE PUBLICA DE LA QUE ME HALLO NVESTIDO, DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL NUMERAL DOCE: DEL ARTICULO 

DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL, INCORPORADO POR LA LEY 

REFORMATORIA EXPEDIDA EL CINCO DE NOVI E DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS, PROMULGADA EN EL- SUPLEMENTO DEL 

  

REGISTRO OFICIAL NUMERO SETENTA Y CUATRO, DEL OCHO DE 

NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, PROCEDO A RECEPTAR LA DECLARACIÓN 

JURADA DEL COMPARECIENTE SEÑOR ESTEBAN OSHáLDO ALZAMORA 

GUERRERO, de estado civil casado, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad y domiciliado en ésta ciudad de 
Hito 

Quito, a quien de conocer doy fe, y al efecto, instruido por 

   

     

  

mi el Notario, sobre la responsabilidad que tiene de decir la 

verdad, bajo juramento declara: a.- Que el: ABeñor OSWALDO 

ENRIQUE ALZAMORA DE MORA falleció el día dos de julio del dos 
EE 

mil cuatro, y que al momento de su fallecimiento se 

  

encontraba casado con la señora CECILIA BALBINA GUERRERO 

CAICEDO; b.- Que el ESTEBAN OSWALDO ALZAMORA GUERRERO « PEDRO 

| ANDRES ALZAMORA GUERRERO, MARIA CECILIA anzAdiÓRa GUERRERO, 
i HERE 

: ER et son hijos e hija sé señor quien en vida fue OSWALDO ENRIQUE 

ALZAMORA DE MORA, y por lo tanto sus ÚNICOS Y UNIVERSALES 

HEREDEROS; c.- Que lo afirmado se ratifica cor los documentos 

que se incorporan a esta acta, por lo que cumplidos los 
» 

requisitos previstos en la referida norma legal antes citada, 

“queda CONCEDIDA LA GPOSESION EFECTIVA PRO-INDIVISO DE LOS 

BIENES DEL CAUSANTE SEÑOR OSWALDO ENRIQUE ALZAMORA DE MORA, a 

favor de los señores ESTEBAN OSWALDO ALZAMORA GUERRERO, PEDR 

ANDRES ALZAMORA GUERRERO, MARIA CECILIA ALZAMORA G 

    

   

 



  

DEJANDO A SALVO DERECHOS DE TERCEROS!” E 

diligencia se ¡incorpora en el protocd 

Vigésimo Cuarta .a mi cargo, expidi 

Propiedad proceda a inscribir en el RegisS 

correspondiente, para constancia de loa 

iginal de esta 

de la Notaria 

tres coplas 

  

   



  

  

sellada y firmada en Quito, en la misn 

otorgamiento.- 

Pr, Sebastión Val 
NOTARIO VIGESÍA 
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SADO 
Contratantes .- 

  

CAUSANTE: OSWALDO ENRIQUE ALZAMORA DE MORA. 
BENEFICIARIOS: SUS HIJOS SEÑORES: ESTEBAN OSWALDO E dl 

ANDRES ALZAMORA GUERRERO, MARIA CECILIA ALZAMORA GUERE 

SALVO EL DERECHO DE TERCEROS.- : 

Responsable .- os 
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A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y el. 

septiembre del año 2.004, otorgada ante el Notario VIGÉSIM 
Metropolitano de Quito, DR. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEV: 

del Registro Mercantil, Tomo 135.- Queda archivada la tercera copi 

NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO de lo 
causante Señor OSWALDO ENRIQUE ALZAMORA DE MORÁ 

  

de veintiocho de 

'ARTO del Distrito 

jo el número 2676 

egrtificada del ACTA     

    

     
   

    

   

GUERRERO y MARÍA CECILIA ALZAMORA GUERRERO. 
conservarlo por seis meses según lo EN ado con el 

$ TIjó un extracto para 

útero 1622.- Se da así 
Ó en el CAI 

   

REGISTRADOR.- 

RG/mn.- 

 



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
ALZAMORA CIA.LTDA, CELEBRADA EN LA CIUDAD DE QUITO EL 6 DE FEBRERO DEL 2006 

En la ciudad de Quito a los seis días del mes de febrero del 2006, a las 10:00 horas en las oficinas 
principales de la compañía Alzamora Cía.Ltda., ubicada en la Calle Inglaterra E3-121y República 
se reúnen las siguientes personas: Oswaldo Esteban Alzamora Guerrero, en calidad de socio de la 
compañía y dueño de 384 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una 
y en su calidad de hijo y heredero del señor Oswaldo Enrique Alzamora de Mora quien a su vez fue 
propietario de 8 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América ; Pedro Andrés 
Alzamora Guerrero, en su calidad de socio de la compañía y dueño de 8 participaciones de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una y en su calidad de hijo y heredero del señor 
Oswaldo Enrique Alzamora de Mora quien a su vez fue propietario de 8 participaciones de un dólar 
de los Estados Unidos de América; María Cecilia Alzamora en su calidad de hija y heredera del 
señor Oswaldo Enrique Alzamora de Mora quien a su vez fue propietario de 8 participaciones de 
un dólar de los Estados Unidos de América y Cecilia Balbina Guerrero viuda de Alzamora, quien 
comparece por los derechos que representa en la sociedad conyugal que tenía conformada con el 
señor Oswaldo Enrique Alzamora de Mora, quien a su vez fue dueño de 8 participaciones de un 

dólar de los Estados Unidos de América. Preside la reunión en calidad de Presidente ad-hoc el 
señor Andrés Alzamora Guerrero y actúa como secretario el Gerente General de la compañía 
Esteban Alzamora Guerrero, quien luego de verificar que se ensuentra presente la totalidad del 

capital pagado y por tanto declarar que de conformidad con las disposiciones contenidas en el 
artículo. 238 de la Ley de compañías la Junta se encuentra legalmente convocada y constituida, 
procede a dar lectura al orden del día: 

1.- Cesión de participaciones del señor Oswaldo Enrique Alzamora de Mora por parte de sus hijos 
y herederos a favor del señor Frank Wollmann Alarcón 

2.- Cesión de participaciones por parte del señor Oswaldo Esteban Alzamora Guerrero a favor del. 
señor Frank Wollmann Alarcón 

3.- Cesión de participaciones por parte del señor Pedro Andrés Alzamora Guerrero a favor del 
señor Frank Wollmann Alarcón 

4.- Aprobación del nuevo cuadro de integración de capital 

5.- Nombramiento del nuevo presidente de la compañía 

Toma la palabra el Presidente ad-hoc quien propone la moción de la venta de las participaciones 
del señor Oswaldo Enrique Alzamora de Mora, que en total son 8 participaciones de un dólar de los 
Estados Unidos de América. Esta moción es aceptada por los socios de la compañía es decir 
existe unanimidad por lo que las ocho participaciones son cedidas por la señora Cecilia Guerrero 
propietaria del 50% de dichas participaciones y por los hijos y herederos del señor Oswaldo 
Enrique Alzamora de Mora, dueños del 50% restante, a favor del señor Frank Wollmann Alarcón. 

La cesión de las ocho participaciones es aprobada por unanimidad por los presentes. 

Toma la palabra el señor Oswaldo Esteban Alzamora Guerrero, quien manifiesta su voluntad de 
ceder ciento ochenta y cuatro participaciones al señor Frank Wollmann Alarcón. Esta moción es 
aceptada por unanimidad por los presentes quienes aprueban esta nueva cesión 

A continuación toma la palabra el señor Pedro Andrés Alzamora Guerrero, quien manifiesta su * 
voluntad de ceder sus ocho participaciones al señor Frank Wollmann Alarcón. Esta moción es 
aceptada por unanimidad por los presentes quienes aprueban esta nueva cesión. 

  
 



A NN n 
h . : . . 

El señor Secretario informa a los presentes el nuevo cuadro de integración de capital el mismo que 
es aprobado por unanimidad por todos los presentes y queda así de ahora en adelante: 

SOCIo PORCENTAJE PARTICIPACIONES 
Oswaldo Esteban Alzamora Guerrero 50% - 200 
Frank Wollmann Alarcón 50% 200 

Total 100% : 400 

Toma nuevamente la palabra el señor Presidente ad-hoc quien manifiesta la necesidad de nombrar 
un Presidente para la compañía tomando en cuenta que el actual Presidente falleció y que dicho 
cargo se encuentra vacante desde el 2 de julio del 2004. Mociona el nombre del señor Frank 
Wolimann Alarcón, moción que también es aceptada en forma unánime por los presentes. El señor 

_Secretario queda facultado para poner en conocimiento del nuevo Presidente > dto 

Se concede un receso para la redacción del Acta. Una vez reinstalada la sesión a Ln 12:39 hor 
el Acta es leída a los presentes quienes en forma unánime la aprueban A us partes si 

    

      

   - Observaciones, para constancia de lo cual firman en unidad de acto.    

  

edro Arlares Izamora Guerrero 
PRESIDENT AD-HOC 

  

MA CELA ARAÑON ÓN 
Maria Cecilia Alzamora Guerrero Cecilia Balbina Guerrero viuda de 

: Alzamora . 

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta. TERCERA COPIA 

CERTIF ICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, en la misma 

¡écna de su otorgamiento.- 

De, Gebastión Voledicicto 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 
GUITO    

Ra- 

 



NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGESIMO SEXTO 

M.A.G. 
ZON: Tome nota al margen de la escritura matriz de constitución de la compañía 
denominada ALZAMORA CIA. LTDA., de fecha diecinueve de Septiembre del 
dos mil; de la escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, de fecha 

nueve de Febrero del dos mil seis, celebrada en la Notaría Vigésimo Cuarta del 

Cantón Quito, mediante la cual los señores Oswaldo Esteban Alzamora Guerrero 

cede ciento ochenta y cuatro participaciones, Pedro Andrés Alzamora Guerrero 
cede la totalidad de ocho participaciones; y, la señora Cecilia Balbina Guerrero 
cede cuatro participaciones; y los señores Oswaldo Alzamora, Pedro Alzamora, 
y, María Cecilia Alzamora en calidad de herederos del Señor Oswaldo Enrique 
Alzamora De Mora ceden cuatro par CipáCiopes todos a favor del señor Frank 
Wollmann Alarcón.- Quito 11 de-» Íel 20% 7 

EE 4 

Dr. a ésos Okan: a 
NOTARIO VIGÉSIMO SÉXTO DEL CANTÓN QUIT z    

  

 



  

REGISTRO MERCANTIL A 

DEL CANTÓN QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 3294 de REGISTRO 
MERCANTIL de veintiséis de Octubre de dos mil, a fs 3799 vta, tomo 131, correspondiente a 

la constitución de la compañía “ALZAMORA CIA LTDA.”, lo referente a la presente e 

Cesión de Participaciones.- Quito, veintiséis de Junio de dos mil seis. EL REGISTRADOR.- / 
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